
ANEXOS 
 

Gráficos 
Gráfico No.1 

 

Gráfico No. 1- Fuente: Departamento del Tesoro Americano. Elaborado por: Carlos Díaz 
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Gráfico No. 2 

 

Gráfico No. 2- Fuente: Bancos Centrales y Reguladores Financieros de los países mencionados. Elaborado 

por: Banco de La República (Colombia) 

 

 

Gráfico No. 3 

 

Gráfico No. 3-Fuente:Centro de Estudios Latinoamericanos (CESLA), Elaborado por: Autor 
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Gráfico No.4 

 

Gráfico No. 4 – Fuente: Observatorio de la Política Fiscal , Diario Hoy. Elaborado por: Diario Hoy 

Gráfico No.5 

 

Gráfico No.5. Fuente: Banco Central del Ecuador. Elaborado por: Autor. 

1983 1987 1988 1999
2000 a 
2008

2009 2010

Porcentaje -2,80% -6,10% 10,50% -6,30% 4,70% 3% 3,60%

-8,00%

-6,00%

-4,00%

-2,00%

0,00%

2,00%

4,00%

6,00%

8,00%

10,00%

12,00%

Crecimiento económico del Ecuador
Variaciones anuales desde 1982 al 2010

49

60,2

31
25,4

22,8
25,6

30,7

43,4

60,7

91

37,7

12,5
7,9

3 2 2,8 2

8,8
3,5 3,34,67

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Inflación en el Ecuador 1991-2011 (%) 

Inflación
acumulada a 
Octubre -



 
 

 4 

Gráfico. No. 6 

 

Gráfico No.6. Fuente: Superintendencia de Bancos y Seguros. Elaborado por: Autor 
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Gráfico No. 7 

 
Gráfico No. 7- Fuente: Revista América Economía. Elaborado por: Revista América Economía 

 

Gráfico No.8 

 
Gráfico No. 8-Fuente: Asociación de Bancos Privados del Ecuador. Elaborado por: ABPE 
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Gráfico No.9 

 

Gráfico No.9:Fuente: Revista Ekos / Superintendencia de Bancos. Elaborado por: Revista Ekos   

Gráfico. No. 10 

 
Gráfico No. 10. Fuente: Revista Ekos / Superintendencia de Bancos. Elaborado por :Revista Ekos 
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Gráfico No.11 

 

                                 

 

Gráfico No. 11. Fuente: Investigación de Campo. Realizado por: Autor 
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Gráfico No. 12 

 

 

                Gráfico No. 12. Fuente: Cámara de Comercio de Guayaquil. Elaborado por: Autor 

 

Gráfico No.13 

 
               Gráfico No. 13. Fuente : Superintendencia de Bancos y Seguros. Elaborado por: Autor 
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Gráfico No.14 

 

 

Gráfico No. 14-Fuente: Superintendencia de Bancos y Seguros. Elaborado por: Autor. 

Gráfico No. 15 

 

Gráfico No. 15. Fuente: Investigación de mercado desarrollada por Carlos Díaz (a través de visitas a las 

empresas antes mencionadas). Elaborado por : Autor 
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Gráfico No. 16 

 

Gráfico No.16. Fuente: Investigación realizada. Elaborado por :Autor. 
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Gráfico No. 17 

 

Gráfico No. 17. Fuente: Investigación realizada. Elaborado por: Carlos Díaz 



 
 

 12 

 

Gráfico No. 18 

 

Gráfico No. 18. Fuente: Investigación Realizada. Elaborado por: Carlos Díaz 
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Gráfico No. 19 

Organigrama 

 
Gráfico No.19. Fuente: Investigación realizada. Elaborado por: Autor 
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Requisitos para  la constitución de Compañías de Responsabilidad Limitada  
(Fuente: Superintendencia de compañías) 

1.1.1 El nombre.- En esta especie de compañías puede consistir en una razón social, una 

denominación objetiva o de fantasía. Deberá ser aprobado por la Secretaría General de la 

Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías, o por la Secretaría General de la 

Intendencia de Compañías de Quito, o por el funcionario que para el efecto fuere 

designado en las intendencias de compañías de Cuenca, Ambato, Machala Portoviejo y 

Loja (Art. 92 de la Ley de Compañías y Resolución N°. SC. SG. 2008.008 (R. O. 496 de 

29 de diciembre de 2008). 

 

De conformidad con lo prescrito en el Art. 293 de la Ley de Propiedad Intelectual, el titular 

de un derecho sobre marcas, nombres comerciales u obtenciones vegetales que constatare 

que la Superintendencia de Compañías hubiere aprobado uno o más nombres de las 

sociedades bajo su control que incluyan signos idénticos a dichas marcas, nombres 

comerciales u obtenciones vegetales, podrá solicitar al Instituto Ecuatoriano de Propiedad 

Intelectual –IEPI-, a través de los recursos correspondientes, la suspensión del uso de la 

referida denominación o razón social para eliminar todo riesgo de confusión o utilización 

indebida del signo protegido. 

 

En este sentido se ha determinado que el nombre de la compañía: Market Trend Cia. Ltda.  

no interfiere en lo estipulado por ley y se permite su uso para el establecimiento de la 

compañía.  

 

1.1.2 Solicitud de aprobación.- La presentación al Superintendente de Compañías o a su 

delegado de tres copias certificadas de la escritura de constitución de la compañía, a las 

que se adjuntará la solicitud, suscrita por abogado, requiriendo la aprobación del contrato 

constitutivo (Art. 136 de la Ley de Compañías). 

 

1.1.3 Socios 

 

1.1.3.1. Capacidad: Se requiere capacidad civil para contratar, no podrán hacerlo entre 

padres e hijos no emancipados ni entre cónyuges. Art. 99 de la ley de Compañías 
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1.1.3.2. Números mínimo y máximo de socios.- La compañía se constituirá con dos 

socios, como mínimo, según el primer inciso del Artículo 92 de la Ley de Compañías, 

reformado por el Artículo 68 de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad 

Limitada, publicada en el Registro Oficial No. 196 de 26 de enero del 2006, o con un 

máximo de quince, y si durante su existencia jurídica llegare a exceder este número deberá 

transformarse en otra clase de compañía o disolverse (Art. 95 de la Ley de Compañías). 

 

1.1.4 Capital 

 

1.1.4.1.- Capital mínimo.- La compañía de responsabilidad limitada se constituye con un 

capital mínimo de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. El capital 

deberá suscribirse íntegramente y pagarse al menos en el 50% del valor nominal de cada 

participación. Las aportaciones pueden consistir en numerario. 

 

1.(dinero) o en especies (bienes) muebles o inmuebles e intangibles, o incluso, en dinero y 

especies a la vez. En cualquier caso las especies deben corresponder a la actividad o 

actividades que integren el objeto de la compañía. Si la aportación fuere en especie, en la 

escritura respectiva se hará constar el bien en que consista, su valor, la transferencia de 

dominio a favor de la compañía y las participaciones que correspondan a los socios a 

cambio de las especies aportadas. Estas serán avaluadas por los socios o por peritos por 

ellos designados, y los avalúos incorporados al contrato. Los socios responderán 

solidariamente frente a la compañía y con respecto a terceros por el valor asignado a las 

especies aportadas. (Artículos 102 y 104 de la Ley de Compañías). Si como especie 

inmueble se aportare a la constitución de una compañía un piso, departamento o local 

sujeto al régimen de propiedad horizontal será necesario que se inserte en la escritura 

respectiva copia auténtica tanto de la correspondiente declaración municipal de propiedad 

horizontal cuanto del reglamento de copropiedad del inmueble al que perteneciese el 

departamento o local sometido a ese régimen. Tal dispone el Art. 19 de la Ley de 

Propiedad Horizontal ( Codificación 2005-013. R. O. 119 del 6 de octubre de 2005). 

Asimismo, para que pueda realizarse la transferencia de dominio, vía aporte, de un piso, 

departamento o local, será requisito indispensable que el respectivo propietario pruebe 

estar al día en el pago de las expensas o cuotas de administración, conservación y 

reparación, así como el seguro. Al efecto, el notario autorizante exigirá como documento 
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habilitante la certificación otorgada por el administrador, sin la cual no podrá celebrarse 

ninguna escritura. Así prescribe la Disposición General Primera del Reglamento a la Ley 

de Propiedad Horizontal, Decreto 1229, publicado en el R. O. 270 de 6 de septiembre de 

1999, Reformado, Decreto 1759, publicado en el R. O. 396 de 23 de agosto de 2001 

El aporte de intangibles, se fundamenta en los artículos 1y 10 de la Ley de Compañías en 

concordancias con los artículos 1 y 2 de la Ley de Propiedad Intelectual y en el Artículo 

Primero, inciso tercero de la Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y 

Artículos 12 y 14 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. 

 

En esta clase de compañías no es procedente establecer el capital autorizado. Y, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de la materia, esta compañía tampoco puede 

constituirse mediante suscripción pública. 

 

1.14. 2. Participaciones.- Comprenden los aportes del capital, son iguales, acumulativas e 

indivisibles. La compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en el que 

consta, necesariamente, su carácter de no negociable y el número de las participaciones 

que por su aporte le corresponde. 

 

1.1.5 El objeto social: La compañía de responsabilidad limitada podrá tener como 

finalidad, la realización de toda clase de actos civiles o de comercio y operaciones 

mercantiles permitidos por la Ley, excepción, hecha de operaciones de banco, seguros, 

capitalización de ahorro. Artículo 94 de la Ley de Compañías 

 

 

1.1.5.2 Cumplimiento de otros requisitos en razón del objeto social: 

Compañías de Servicios Auxiliares del Sistema Financiero.- En la constitución de 

compañías que se van a dedicar a prestar servicios auxiliares del sistema financiero, tales 

como: Transporte de especies monetarias y de valores, servicios de cobranza, cajeros 

automáticos, servicios contables y de computación, fomento a las exportaciones e 

inmobiliarias propietarias de bienes destinados exclusivamente a uso de oficinas de una 

sociedad controladora o institución financiera; y, otras, deberán previamente ser calificadas 

como tales por la Superintendencia de Bancos y luego someter el trámite de aprobación a 

la Superintendencia de Compañías, en orden a lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 

primero de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, sin perjuicio de cumplir 
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con otros requisitos que la Ley exija en atención a la actividad específica que estas 

compañías realicen. 

 

1.1.6 El origen de la Inversión: 

 

Extranjera.- Si en la constitución de la compañía invierten personas naturales o jurídicas 

extranjeras es indispensable que declaren el tipo de inversión que realizan, esto es, 

extranjera directa, subregional o nacional, en los términos de la Decisión 291 de la 

Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en el Suplemento del R.O. 682 de 13 de 

mayo de 1991. 

La inversión extranjera directa en laboratorios de larvas y centros de investigación acuícola 

será autorizada por el Consejo Nacional de Desarrollo Pesquero, previo informe del 

Instituto Nacional de Pesca (Art. 36 de la Ley de Promoción y Garantía de las 

Inversiones)R. O. 219, del 19 de diciembre de 1997. 
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Borrador  del Servicio  de Market Trend Cía. Ltda.  
Ejemplo.(Diapositivas) 

El siguiente ejemplo es un análisis práctico de un banco mediano del Ecuador (Unibanco) 

con respecto a su posición en el mercado. En este sentido, se presenta información 

comparativa y referente a aspectos como: pasivos, activos, composición de cartera, índices 

financieros, patrimonio técnico, entre otros. Este pequeño análisis permite tener una idea 

del producto a presentar en línea y fue el punto de partida para el desarrollo de este 

proyecto. Se lo realizó como primer borrador durante la formulación del proyecto. 
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Entrevistas 

 

Se realizó una serie de consultas y preguntas a diversas personas  vinculadas al sistema 

financiero, lo cual permitió obtener conclusiones interesantes con respecto al potencial y 

limitaciones del plan presentado en el proyecto de Tesis.  

 

La siguiente entrevista fue realizada al Sr. Javier Velasco quien ocupa la función de 

Vicepresidente de Riesgos del Banco Produbanco. 

La entrevista se centro en las siguientes preguntas: 

 

¿Considera usted que contar con información procesada, estructurada y dinámica 

referente al sistema financiero, sería una herramienta estratégica para el banco? 

Por supuesto que sí, ya que la información es poder y a través de la misma nos conduce a 

planificar, desarrollar y ejecutar estrategias direccionadas al crecimiento y a los resultados 

esperados por los accionistas del banco. 

 

¿De ser afirmativa la respuesta, qué información de manera principal le gustaría 

tener?¿Cómo le gustaría que esta se genere y  con qué frecuencia? 

Siendo un negocio financiero, la base de la información se concentra en dos verticales 

importantes, por el lado de las captaciones (depósitos monetarios) y por el lado de las 

colocaciones (créditos por diversas líneas de negocio) como son créditos de consumo, 

comerciales, de vivienda, microcréditos. 

 

En el mercado ecuatoriano, existen empresas especializadas en procesar información, y lo 

que nosotros requeriríamos de manera principal  es que la de ustedes  sea en línea, 

navegable y de fácil interpretación, es decir que esta, prácticamente, nos genere 

indicadores concluyentes que faciliten nuestro trabajo estratégico y nos permita tomar 

decisiones  e identificar oportunidades de negocio. 

 

Es importante  contar con información actualizada, veraz, confiable y de manera principal 

que esta provenga de la misma fuente. Al tener una información en línea se entendería que 

esta es actualizada en la medida que la fuente lo genere. 
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¿De la  información que usted  considera relevante para el  banco por el lado de los 

depósitos y créditos, qué le gustaría conocer de manera específica? 

Por el lado de los depósitos me gustaría conocer el total por IFIS y por ciudad para realizar 

análisis macro y micro. Los depósitos a la vista y a plazo fijo, conocer los depósitos vs. 

Cartera. 

Por el lado de los créditos, igual la evolución por IFIS, por ciudad y por tipo de crédito; así 

como el comportamiento de las tarjetas de crédito. 

 

¿Qué recomendaría usted para efectos de desarrollar productos y servicios de valor 

agregado? 

La recomendación complementaria al objetivo que buscan, sería agregar datos de producto 

interno bruto y consumo del país, economía y población y al ser nuestro banco más 

corporativo, me gustaría conocer de las 500 mayores empresas del país, un análisis de las 

ventas, utilidad, activos, pasivos, patrimonio, impuesto a la renta, etc. 
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Entrevista realizada al Señor Jaime Ortega, Gerente de Marketing de la   

Cooperativa Cámara de Comercio de Quito 

 

¿Considera usted que contar con información procesada, estructurada y dinámica 

referente al sistema financiero, sería una herramienta estratégica para el banco? 

Por supuesto, es la base para la toma de decisiones y definición estratégica. 

 

¿De ser afirmativa la respuesta, qué información de manera principal le gustaría 

tener?¿Cómo le gustaría que esta se genere y  con qué frecuencia? 

Información estadística que me permita hacer comparaciones: depósitos, cartera, deuda 

vencida, por vencer, etc. 

 

¿De la  información que usted  considera relevante para el  banco por el lado de los 

depósitos y créditos, qué le gustaría conocer de manera especifica? 

Frecuencia de depósitos, montos de depósitos, tipo de crédito, monto, destino, plazo, 

provisiones.  etc. 

 

¿Qué recomendaría usted para efectos de desarrollar productos y servicios de valor 

agregado? 

Que todos los productos sean desarrollados con alta tecnología, que la información pueda 

ser consultada en línea por internet y con niveles óptimos de seguridad. 
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